
Ref: SINIESTRO “MADELEINE, GREETSIEL, MUELLE N° 6 SOCIEDAD PORTUARIA 

DE BUENAVENTURA” 

(Apelación) 

Puerto Buenaventura  

Antecedentes 

El día 17 de febrero de 2002 ocurrió el siniestro marítimo de abordaje entre la motonave “Madeleine” y 

la nave “Greetsiel” y el Muelle N° 6 de la Sociedad Portuaria De Buenaventura. El Capitán de Puerto de 

Buenaventura el 27 de marzo de 2008 profirió decisión de primera instancia declarando responsable del 

siniestro marítimo de abordaje al Capitán Pawlina Krzysztof y Antonio Rodríguez Castellanos, en calidad 

de Capitán y Piloto Práctico de la nave “Madeleine”. Así mismo, estimo que ambos eran responsables de 

la violatoria de normas de marina mercante y un avaluó en daños por la suma de (USD 17.100).  

La doctora Margarita López apoderada especial del agente marítimo de la motonave “Madeleine” 
presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el fallo de primera instancia. El Capitán de 

Puerto de Buenaventura confirmo el fallo en primera instancia y concedió el recurso de apelación 

remitiendo el expediente al Director General Marítimo  

Competencia 

Es competente para conocer del presente caso la Dirección General, facultada por el artículo 57 del 

Decreto Ley 2324 de 1984 y el artículo 2 del Decreto Ley 5057 de 2009. 

Consideraciones del Director General Marítimo 

Conforme a lo enunciado en el art. 26 del decreto ley 2324 de 1984, en el cual se enuncian los accidentes 

o siniestros marítimos y uno de estos es el abordaje se comprueba que el presente siniestro pertenece a 

esta categoría. 

El artículo 2356 del Código Civil contempla la presunción de responsabilidad en contra de quien 

despliega actividades peligrosas, preceptuando que se debe actuar con diligencia y cuidado, con 

posibilidad de exonerarse si se presenta: Caso fortuito o fuerza mayor, el hecho de un tercero, culpa de la 

víctima. 

Ahora bien, frente al artículo 14 de la ley 658 de 2001 señala que, “la función del práctico es la de 

asesorar al Capitán del buque en la maniobra de practicaje y no lo reemplaza en el mando del mismo”. 

Es por esto que sobre el Capitán siempre recae el dominio de la nave y, por ende, va a recaer la 

presunción de culpa, de la cual solo se podrá exonerar por intervención de un elemento extraño como lo 

de la fuerza mayor caso fortuito y la culpa exclusiva de la víctima o de un tercero. 

Por este motivo no se endilgar responsabilidad al piloto práctico Antonio Rodríguez Castellanos ya que 

cómo se expuso su labor se limita a una tarea de Simple asesoría tendiente a orientar el desarrollo de la 

maniobra de atraque de la nave. 

Conforme al artículo 38 del decreto 1 de 1984 se entiende que no se podrá imponer multa por violación a 

las normas de Marina Mercante en razón a que, opera la caducidad la cual es de 3 años.  



Resuelve 

Modificar el artículo 1° del fallo en primera instancia: Declara la responsabilidad del Señor Pawlina 

Krzysztof en su calidad de Capitán de la nave “Madeleine”. 

 


